
 

 
Toluca de Lerdo, México, tres de junio de dos mil veintiuno. 

 
 

 
SESIÓN PÚBLICA 25 

 
 

AVISO DE DIFERIMIENTO 
 
 
 
 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V y 
XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV y IX, 448 
párrafo segundo y 449 del Código Electoral de la Entidad; 15, 16, fracción I, 17, 19, 
fracciones I y VII, 23 fracciones I, XXVII y XXXVII y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de México, se hace del conocimiento 
público que, se difiere la sesión pública no presencial mediante videoconferencia del Pleno 
del Tribunal Electoral del Estado de México, programada para las 12:00 para llevarse a cabo 
a las 14: 00 horas del día de la fecha. 

 
 
 
 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

 
RAÚL FLORES BERNAL 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 

 
 

 
JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 



 
Toluca de Lerdo, México, dos de junio de dos mil veintiuno. 

 
 
 

SESIÓN PÚBLICA 25 
 
 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V y 
XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 
del Código Electoral de la Entidad; 14, párrafo primero, 15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I 
y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Estado de México, así como el Acuerdo General TEEM/AG/4/2020, del Pleno del Tribunal 
Electoral del Estado de México, por el que se autoriza celebrar sus sesiones a distancia a 
través de videoconferencia, se hace del conocimiento público que, dada su urgencia, el 
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México celebrará sesión pública no presencial 
mediante videoconferencia el tres de junio del año en curso, a las doce horas, con el objeto 
de resolver los medios de impugnación y procedimientos sancionadores que a continuación 
se precisan: 

 

N° EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO  RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

1 JDCL/327/2021 FERMÍN ROMERO VALDÉS SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO. 

2 JDCL/379/2021 IRMA ANGÉLICA ZARATE 
GUERRERO 

PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DE LA LX LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

3 JDCL/383/2021 JOSÉ LUIS BECERRIL ORTIZ CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4 JDCL/384/2021 DAVID ORIHUELA NAVA CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

5 RA/45/2021 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 



N° EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO  RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

6 RA/47/2021 PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

7 PSO/34/2021 DULCE VIRIDIANA CASTRO 
GONZÁLEZ 

PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA 
ESTADO DE MÉXICO. 

8 PES/15/2021 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 
OTRO 

LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, EN 
SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

9 PES/60/2021 DANIEL VÁZQUEZ HIGUERA EPIFANIO LÓPEZ GARNICA Y OTRO. 

10 PES/66/2021 PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

DIEGO IVÁN ROSAS ANAYA, EN SU 
CARÁCTER DE  PRIMER REGIDOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN, 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRO. 

11 PES/67/2021 PARTIDO DEL TRABAJO JUAN MANUEL ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN 
SU CARÁCTER DE ASPIRANTE A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, DE 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO Y 
OTRO. 

12 PES/85/2021 DIEGO OSWALDO FLORES VICENTE ADRIÁN FRANCISCO SÁNCHEZ GARCÍA Y 
OTRAS. 

13 PES/95/2021 DANIEL VÁZQUEZ HIGUERA MARIA DEL CARMEN DE LA ROSA 
MENDOZA Y OTRO. 

14 PES/101/2021 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ENRIQUE GARAY PADILLA, EN SU CALIDAD 
DE PRECANDIDATO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN Y OTRO. 

15 PES/102/2021 FRANCISCO TÉLLEZ ÁVILA EDGAR MISAEL OCAMPO AYALA. 

16 PES/103/2021 ALDEBARÁN ROMERO ENRÍQUEZ FELIPE DE JESÚS BRAVO SÁNCHEZ. 

17 PES/107/2021 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RUTH OLVERA NIETO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO Y OTRO. 

18 PES/110/2021 PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

DIEGO IVÁN ROSAS ANAYA, EN SU 
CARÁCTER  DE PRIMER REGIDOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUIXQUILUCAN Y 
OTRA 



N° EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO  RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

19 PES/112/2021 PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

ALFREDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y OTRO. 

20 PES/113/2021 PARTIDO POLÍTICO MORENA JORGE ADÁN BARRÓN ELIZALDE, 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TULTITLAN, ESTADO DE MÉXICO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

21 PES/117/2021 PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

ANGÉLICA MOYA MARÍN 

22 PES/118/2021 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

JUAN BAUTISTA MORALES CORRAL 

23 PES/122/2021 PARTIDO POLÍTICO FUERZA POR 
MÉXICO 

OMAR  MUÑOZ BURGOS Y OTRO. 

24 PES/127/2021 FRANCISCO AVENDAÑO SOL Y 
MORENA 

KARLA LETICIA FIESCO GARCÍA, 
CANDIDATA A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO Y OTRO. 

 
 
 
 

 MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

RAÚL FLORES BERNAL 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 
 



 

Toluca de Lerdo, México, tres de junio de dos mil veintiuno. 
 

 
SESIÓN PÚBLICA 25 

AVISO COMPLEMENTARIO 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
383, 384 párrafo primero, 389 párrafo primero, 390 fracciones I, II, V y XVIII, 391, 394, fracciones II, III y XIX, 
párrafo segundo, y 395 fracciones II, IV y IX, 448 y 449 del Código Electoral de la Entidad; 14, párrafo primero, 
15, 16, fracción I, 17, 19, fracciones I y VII, y 28 fracciones I, III, V, XIII y XIV del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Estado de México, así como el Acuerdo General TEEM/AG/4/2020, del Pleno del Tribunal Electoral 
del Estado de Mexico, por el que se autoriza celebrar sus sesiones a distancia a través de videoconferencia, se 
hace del conocimiento público que en la sesión pública no presencial mediante videoconferencia del tres de 
junio del año en curso, señalada para a las doce horas, también serán objeto de resolución los expedientes que 
se enlista a continuación: 
 
 

N° EXPEDIENTE ACTOR Y/O QUEJOSO  RESPONSABLE Y/O PROBABLE INFRACTOR 

1 JDCL/378/2021 MARÍA ESTHER SÁNCHEZ BELTRÁN 
PRESIDENTA MUNICIPAL POR MINISTERIO DE 
LEY, DE IXTAPAN DE LA SAL, ESTADO DE MÉXICO 
Y OTROS. 

 
 MAGISTRADO PRESIDENTE 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

RAÚL FLORES BERNAL 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 
 

JOSÉ ANTONIO VALADEZ MARTÍN 


